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 The Secretary-General has received the following statement, which is being 

circulated in accordance with paragraphs 36 and 37 of Economic and Social Council 

resolution 1996/31. 

  

 

 * The present statement is issued without formal editing.  
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  Statement 
 

 

 La organización de la sociedad civil, Grupo de Mujeres de Argentina – Foro de 

VIH – Mujeres y Familia (GMAF), como miembro global del Comité de ONG sobre 

Drogas de Nueva York (NYNGOC), presenta el comunicado en el que se presenta 

como la voz de muchos grupos en el mundo, ya que muchas madres jóvenes 

experimentan el robo de sus bebés y muchas personas como adultos saben que la 

identidad que han vivido les informa que sus familias no son sus familias biológicas, 

lo que los lleva a una búsqueda incansable de la identidad. Sin más preámbulos les 

saludamos muy atentamente. 

 Desde CSW63 UN presentado informados sobre el tráfico de personas y más 

con respecto a la situación de niños y menores, aprovechándose de la vulnerabilidad 

de mujeres jóvenes madres, para sustraerles sus bebes.  

 Somos muchas sobrevivientes de este flagelo, no solo en Argentina sino en 

varios países, como Chile, Uruguay, Guatemala, España, donde ya hemos realizado 

un seguimiento de 11 países.  

 Donde hay organizaciones y grupos que son voz que no saben su identidad 

biológica o mujeres que han vivido esta realidad.  

 Hemos sabido que una forma legal de robo de bebes, es aprovechar la 

vulnerabilidad de mujer en situación de pobreza, paciente crónica, mujer en situación 

de encierro, redes sociales y de la justicia realizan la apropiación de esos niños y niñas 

y niñes sin darles la oportunidad de la re vinculación de sus familias biológicas.  

 Por ello les proponemos a todas y todes de que nos acompañen a visibilizar esta 

realidad social, que muchas vivimos.  

 Sabemos que en la UN existe espacios de seguimiento sobre trata de personas, 

prostitución infantil y sobre derechos de los niños y niñas, pero no específicamente 

un reglamento o tratado que se enfoque en el tráfico de bebes y niños, niñas y niñes.  

 Y es de Suma Importancia la respuesta de los Estados y de las Organizaciones 

internacionales.  

 


